
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO 
NÚMERO 14 DE FECHA 18 DE ENERO DE 2002.

EL PRESENTE DECRETO FUE MODIFICADO,  MEDIANTE REFORMA

PÚBLICADA EN LA GGACETAACETA O OFICIALFICIAL DEL ESTADO NO.  204,  DE FECHA 12  DE

OCTUBRE DE 2004;  SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 5,  FRACCIÓN II,  9
PRIMER PÁRRAFO,  11 FRACCIONES II, IV  Y VI, 12 FRACCIÓN II, 14
PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN VIII.

GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del
estado de Veracruz-Llave.

Miguel  Alemán  Velazco,  Gobernador  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Veracruz-Llave, en uso de las facultades que me confieren los artículos 49 y 50
de la Constitución Política del estado; 8 fracción IV, 44 y 45 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado, y

CONSIDERANDO

Que es necesario realizar esfuerzos para el tratamiento del alcoholismo y
la rehabilitación de los alcohólicos y en el mismo sentido para la rehabilitación de
los fármaco dependientes.

Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y el
Organismo  Servicios  de  Salud  de  Veracruz,  han  sumado  voluntades  con  la
finalidad  de  crear  un  Centro  de  Tratamiento  de  Adicciones  con  el  objetivo
fundamental de atender las necesidades de salud en dicha materia, ya que en la
actualidad  no  se  cuenta  con  instrumentos  especializados  para  atenderlas  en
nuestra entidad.

Que en apoyo  a dichos esfuerzos  y considerando la importancia de tales
objetivos,  se  hace  patente  la  importancia  de  contar  con  un  organismo,  con
independencia financiera y autonomía técnica, que se encargue de cubrir tales
necesidades.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:



DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CENTRO

ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES

Artículo 1. Se crea el Centro Estatal Contra las Adicciones, en lo sucesivo
el centro, como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica
y patrimonio propios.

Artículo 2. El  domicilio legal  del centro se ubicará en el  municipio de
Veracruz,  Veracruz,  sin  perjuicio  de  las  delegaciones  regionales  que  para  el
cumplimiento  de  su  objeto  sea  necesario  establecer  dentro  del  territorio  del
estado.

Artículo 3. Serán objetivos  y atribuciones del centro:

I.  El  tratamiento  y  rehabilitación  de  las  personas  con  problemas  de
adicciones al alcohol y a sustancias psicotrópicas o estupefacientes;

II. Desarrollar y divulgar nuevas técnicas, teorías, modelos y procesos de
mejora de los programas de combate a las adicciones;

III. Establecer  y  difundir  mecanismos  de  control  y  combate  a  las
adicciones;

IV.  Promover  mecanismos  de coordinación  entre  las  autoridades de la
federación,  de  las  entidades  federativas  y  de  los  municipios  para  la  eficaz
ejecución de sus objetivos;

V.  Promover la sensibilización de la población sobre las adicciones y su
participación en la prevención y reincorporación de los adictos;

VI.  Adquirir,  arrendar,  enajenar  y  mantener  el  equipo  necesario  para
lograr sus objetivos, así como la contratación de servicios para estos fines, de
acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia; y

VII.   Todos aquellos  que le  encomiende  el  titular  del  Poder  Ejecutivo
estatal y los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 4. El patrimonio del centro se integrará con:

I. Los recursos  provenientes de lo Gobiernos Federal, Estatal y Municipal.

II.  Las aportaciones  que hagan los particulares en calidad de legados,
donaciones o por cualquier otro título;
 

III. Los  bienes  muebles  o  inmuebles  que le  transfieran  los  Gobiernos
Federal, Estatal o Municipal.



IV. Los ingresos que en su caso perciba por los servicios que proporcione,
financiamientos, capital de trabajo o garantías; y

V. Los bienes o derechos que adquiera lícitamente por cualquier título.

Artículo 5. El centro se integrará por:

I. El Consejo Directivo;
 

II. El  Director  General,  quien  ejercerá  las  funciones  de  Secretario  del
Consejo Directivo; y

III. El Órgano de Vigilancia.

Artículo 6. El Consejo Directivo  será la máxima autoridad del centro y se
integrará de la siguiente forma:

I. Un Presidente que será el Gobernador del Estado, siendo su suplente el
secretario de Salud y Asistencia:
 

VOCALES:

II. El director general del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del estado.

III. El presidente municipal de Veracruz, Veracruz;

IV. Un representante del organismo Servicios de Salud de Veracruz;

V. Dos  ciudadanos  veracruzanos  distinguidos  por  su  experiencia  en  el
ramo, que serán designados por el presidente del consejo; y

VI. El contralor General del Estado en funciones de comisario.

Por cada integrante del Consejo Directivo, deberá designarse un suplente.

Artículo 7. Los cargos del Consejo Directivo serán honoríficos.

El Comité Técnico estará integrado por los siguientes miembros:

Artículo 8. Cuando lo estime necesario el Consejo Directivo invitará a sus
sesiones  a  otros  representantes  de  las  dependencias  y  entidades  de  la
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, así como a miembros de la
sociedad civil.



Artículo 9. El Consejo Directivo, llevará a cabo sus sesiones ordinarias
cada  tres  meses,  y  extraordinarias  cuando  lo  estime  conveniente  el  propio
Consejo, su Presidente, o a propuesta fundada de su Secretario o de cualquiera
de sus miembros.

En todos los casos, el Consejo Directivo deberá sesionar con la asistencia
de la mayoría de sus integrantes, debiendo estar presente el presidente o su
suplente.

Artículo 10. Las decisiones  del  Consejo Directivo se  aprobarán por la
mayoría de sus miembros presentes, teniendo su presidente, voto de calidad en
caso de empate.

El secretario del Consejo Directivo, el comisario y los invitados, asistirán a
las sesiones con derecho a voz pero sin voto.

Artículo 11. El Consejo Directivo tendrá como atribuciones las siguientes:

INDELEGABLES

I. Expedir  las  disposiciones  internas  y  manuales  de  organización  y
funcionamiento del centro;

II. Analizar y aprobar el presupuesto anual de egresos y la estimación de
ingresos  del  Centro  para  cada  ejercicio,  que  someta  a  su  consideración  el
Director General;

III. Autorizar  la  creación  y  supresión  de unidades  administrativas  que
requiera el centro para su funcionamiento;

IV. Discutir  y  en  su  caso,  aprobar  el  balance  anual  y  los  estados
financieros que le presente el Director General;

V. Autorizar la venta, permuta o baja de los bienes del centro, conforme a
las disposiciones legales aplicables;

VI. Autorizar al Director General, la celebración de contratos y convenios
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y
Municipal; con instituciones bancarias, financieras, educativas y de investigación,
tanto nacionales como extranjeras, así  como con los sectores social y privado
cuyas actividades se relacionen con los objetivos del centro;

DELEGABLES



VII. Vigilar  el  estricto  cumplimiento  de  los  objetivos  del  centro  y  las
disposiciones del presente decreto;

VIII.  Vigilar  el  cumplimiento  de  los  programas  y  presupuesto  anual,
supervisando el apego de su ejecución y ejercicio  a la normatividad aplicable;

IX. Promover el fortalecimiento del Órgano de Vigilancia; y

X. Todas  aquellas  que  se  deriven  del  presente  decreto  y  de  las
disposiciones legales aplicables.

Artículo  12. El  presidente  del  Consejo  Directivo  tendrá las  siguientes
atribuciones:

I.  Convocar a las sesiones extraordinarias del Consejo Directivo;

II. Designar y remover al Director General del Centro; y

III. Las  demás  que  le  asignen  el  Consejo  Directivo  y  el  Reglamento
Interior del Centro.

Artículo  13. El  secretario  del  Consejo  Directivo,  contará  con  las
siguientes atribuciones:

I.  Auxiliar al Consejo Directivo  y a su presidente en el ejercicio de sus
atribuciones;

II. Preparar  el  orden  del  día  de  las  sesiones  del  Consejo  Directivo,
declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar
el acta correspondiente y someterla a la aprobación del Consejo Directivo;

III.  Firmar,  junto  con  el  Presidente  del  Consejo  Directivo,  todos  los
acuerdos y resoluciones que emitan en el ejercicio de sus atribuciones;

IV.  Asistir a las sesiones del Consejo Directivo; y

V. Todas aquellas que le sean conferidas por el Consejo Directivo o su
presidente.

Artículo 14. El  Director General  del  Centro contará con las  siguientes
facultades y obligaciones:

I.  Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y su presidente;

II.  Ejercer la representación legal del centro;

III. Administrar las actividades del centro;



IV.  Previo acuerdo del Presidente del Consejo Directivo y con base en el
presupuesto autorizado y las necesidades de sus actividades, nombrar y remover
al personal del centro;

V.   Formular para aprobación del  Consejo Directivo,  el  presupuesto  de
egresos y previsiones de ingresos del centro;

VI.   Elaborar  y  someter  a  la  aprobación  del  Consejo  Directivo,  el
Reglamento Interior y los manuales de organización y procedimientos del centro;

VII. Establecer los mecanismos que permitan el óptimo aprovechamiento
de los recursos materiales y financieros del centro;

VIII. Rendir  ante  el  Consejo  Directivo,  un  informe  trimestral  de  sus
actividades y avances programáticos;

IX.  Presentar anualmente al Consejo Directivo  el balance general y los
estados financieros correspondientes.

X.  Previa autorización  del Consejo Directivo, celebrar aquellos contratos y
convenios que se requieran para el desarrollo de sus actividades y la consecución
de los fines del centro;

XI. Establecer y vigilar en el ámbito de su competencia, la congruencia de
los programas a su cargo con el Plan Veracruzano de Desarrollo; y

XII.  Las demás que le confiera el Consejo Directivo y su presidente.

Artículo 15. El centro, contará con un Órgano de Control Interno que
formará parte de su estructura, cuyas funciones serán de control y evaluación;
inspección y vigilancia de ingresos, gastos, recursos y obligaciones. Su titular y
demás personal serán designados y removidos de conformidad a lo establecido
por el artículo 34 de la Ley Orgánica  del Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 16. El centro contará con el personal técnico y administrativo
que requiera para el cumplimiento de sus objetivos.

TRANSITORIOS

Primero.  El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente
de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. El Consejo Directivo del Centro, deberá integrarse dentro de
los treinta días posteriores a al fecha de entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. El  centro  contará  con  un  plazo  de  sesenta  días  para  la
expedición de su reglamento interior.



Cuarto. Para la operación y cumplimiento de sus funciones,  el  centro,
dispondrá  de  los  recursos  que  determine  el  titular  del  ejecutivo  estatal,  de
conformidad  con  las  normas  de  disciplina  presupuestaria  y  adecuada
racionalización del gasto.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, Libre y Soberano de
Veracruz-Llave, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los diez días del
mes de enero del año dos mil dos.

Licenciado Miguel Alemán Velazco, Gobernador del Estado.—Rúbrica.


